
Guatemala, 30 de Septier¡1bre de 2020

t¡cenciada

Diana Waleska Florentino Cuevas de Mazariegos

Directora General

Direcc¡ón G€neral Administrativa
Min¡sterio de Energía y M¡nas

Su Despacho

5eño¡a Directora:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6'2A20,7 2020,8'2A2O 9'2A20, 1.2-2A20 , !5'
2O2O Y 17-2020 del presidente de la República y Decretos N a. 8-2a20,9-2020,2! 2A20,22'2020y

27-2020 del congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de calamidad

Pública en todo elterritorio nacionalcomo consecuencia del pronunc¡amiento de ¡a Organización

N4undia¡de la Salud de la epidemia de coronavirus CoVID-19 como emer8encia de salud pública de

importancia lnternacional y del Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de

coronavirus (COVID-19) en Guatemala del N,4inisterio de Salud Pública y Asistencia Social.

De conformidad con as disposiciones presldenciales en caso de calamidad púbilca y órdenes p¿ra

e estricto cumplimiento, sus modificaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14 , 28

de junio, 13, 3l Julio y 24 de aSosto del 2020. 5e establecen p.ohibiciones entre ellas:

1.5e 5uspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, a5ícomo en el

Sector Privado por el tiempo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de a preseñte suspensión:

a. Presidencia de la Repúbl¡ca y Gab¡nete de Gobierno, así como el personal que determinen

cada una de las autor¡dades superiores de las entidades públ¡cas

b se etceDtúán de la prohibición de reuñiones a los mlembros de sociedades, asociaciones,

fundaciones, coñsorcios, organizaciones no SubeTnar¡entales, cooperatlvas,

organizaclones de trabájadores, y personas juridicas egalmente constltuidas para celebrar

asambleas, juntas o re!niones para el ejercicio de sus derechos, obligaciones o funciones,

euardado las medidas de higiene y segur¡dad para ev¡tar conta8¡os de COVID'19.

Conforme a los Mernorándum D5-f\lEM'APf\l-005'2020, DS-MEM-APM'007-2020, DS MEM-APM-

009-2020, DS MEM APM'019-2020, DS MEM-APM-021'2020, el Ministro de Energia y N¡inas y

cIRcULAR 016'2020, de la Unidad de Recursos Humanos; en atención a las drsposicio¡es

presidenciales emite la5 d¡sposiciones internas que deberán ser acatadas por todo el personal que

inteSra esta Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al rnáximo la asistencia de persona,

que se informe al personal que debe estar dispon ble en sus hogares para atender cua qui€r

eventualdad, y permltir el trabajo desde casa facilitando os insumos ¡ecesarios Así como as

No¡mativas nternas mínimas para la utilización de te etrab¿jo/ trabajo reñoto, Prestación de

serv¡cios oor Teletrábaio de forña Remot¿.



Las disDosiciones anteriores afectan l¿ prestación de servicios técnicos y profesionaleS co¡ cargo al

renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas entre 0s

distintos contr¿tistas y el Ministerio de EnerSía y ¡/inas

Por lo qüe las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el contrato Número Ac-144-2020

de prestación de servicios Profes¡ondles tnd¡vídudles en Generol,fuercÍ realizadas conforme las

dispos¡ciones anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto en las instalaciones del

Ministerio de tnergia y Minas, asi como fuera de ellas.

Por este medlo me dirijo a usted con eL propósito de dar cumplimiento a la Cláusula octava de

conirato Número Ac-r44-2020, celebrado entre Ia olREcclóN GENERAL ADMINISTRATIVA del

Nlinisterio de Energia y N¡inas y mj persona para la prest¿ción de serv¡cios Ptofesíondles

lndiv¡duoles en Generdl bajo el ren8lón 029, me perm¡to presentar el informe Mensual de

actividades desarrolladas en el período del 01 ál 30 de Septiembre de 2020.

5e ¡etallan Actividades a continuac¡ón:

TDR 1: B¡indar apoyo al Despacho Superior en lá elaboración V/o ejecución de planes de acción o

rutas críticas de trabájo orientadas a mitiSar y/o resolver dificultades técnicas en la Sestión,

ejecución y/o l¡quidación de provectos apoyados por la cooperac¡ón ¡nternacional bilateral o

mult¡lateral.

. Asesorar en procesos relacionados con los proyectos gestionados pof Guatema a ante el

organisr¡o Internacionalde Energía Atómica -olEA-, por parte de la Direccion Generalde

Energía -DGE-.

TDR 2: Asesorar a los tomadores de dec¡sioñes y/o a los ejecutores del Minister¡o de EnerSía y

M¡nas para atender de manere oportuna y efectivá, los requerimientos técnicos que deriven de

los órganos nacionales rector€s del crédito públ¡ao en €l marco de la Sestión y ejecuc¡ón de

recursos provenientes de la cooperac¡ón !nternaaional, este apoyo incluye asesolia en asuntos

relacíonados con presupuesto, dictámenes, opiniones técnicas, etc.

. Apoyar el proceso de ernisión de opinión/interés sobre la propuesta emitida por el

Min¡ster¡o de Finanzas Públicas sobre la cooperación financiera reembolsable (préstamosJ

que otorgan e nuestro país, los diferentes Organismos Financ¡eros Internacionales y países

cooperantes, en benefic¡o de la población guatemalteca, con el propósito de atender las

brechas de necesidades en la población que deben ser cubiertas por competencia

institucional.

TDR 3: Apoyar ¡a orgán¡zac¡ón, coordinación y ejecución de induaciones para el personal

directivo y técn¡co del D€spacho superior, vinculado con la gestlón o ejecucióh de proyectos con

cooperación internacional.

. Apoyar el proceso de Sestión de usuario para la Unidad de cooperación Internacional del

Ministerio de Energía y Minas, para el Sistema de Control de Emisión de Opiniones o

Dictámenes Técn¡cos de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia

stcED-.



o

TDR 4i Asesofar en el desárrollo de ¡nstrumentos de .ará.ter ¡nd¡cativo que fac¡l¡ten las

activ¡dades de formulac¡ón, gestión V/o ejecución de recursos de la cooperación internacional

v/o los asuntos internac¡onales vinculados a Ias competencias del M¡nisterio de Energía y Minas'

' Apoyar el proceso de em¡s¡óñ de Opin¡ón Técnica por parte de las D¡recciones Ejecutoras

que conforman el M¡nisterio de Energía y M¡nas, para el Acuerdo de Cooperac¡ón en

Energía y Minas entre el Ministerio de Energia y Minas y Desarrollo Sosteñible de

lvlarruecos y el M¡nisterio de Energía y Minas de Guatemala, propuesto por el l\4inister¡o

de Rel¿ciones Exteriores -MINEX-.

. Apoyar y asesorar el proceso de revisión del documento propuefo por el M¡nisterio de

Relaciones Exteriores del "Marco para fortalecer la energía y la infraestructura y la

cooperación financiera y de construcción de mercados entre ej Gobierno de los Estados

Unidos de América y el Gobierno de la República de Glatemala", promovldo como parte

del programa América crece.

Atentamente,

Claudia Pa aríllas Morales
DPI No. 2418-18184{608

efe Unidad de peración Internacioña

Aprob¿do. .?, . a! . /. \. .. ,,
Lida.biari;üalesia Floreniino iuevas de Ma¿a

Directore Generál adri{inistrátiva
Ministerio de Energía Y Minas
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